
Núm. 245. 

AJ HQ OWflHiaOO 

tfolcfinw€Mk¡al 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de irisiTlrir.se- en 

los B O L I . T W E S O F I C I A L K S se Imn de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 

los mencionados periódico*. 

(Heal urám de 6 de Atril de lb39.) 

üe publica todos loa día*, excepto loa doiulugoi. 

P R E C I O S tt suscnicio*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 

anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 

año—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B O L K T I H , plaza de 

Santiigo, 2.—Fuera de estacapital, directamente por medio de carta ala Administración, 

con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot reales. 

A S T U T U O U B D I T O B U L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qao 

sean á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servido nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 
0f.)ir>iit o b i H r . * * 

D ISTR IBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos p%ra satisfacer las obligaciones de dichs» mes y anteriores, formada por la Contaduría de fondos provinciales conforme áioprevenido en el ar

ticulo 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865. v « / 93 del reglamento ¡vira, su ejecución de la misma feclvi. 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.—AÑO ECONÓMICO DE 1877 Á 1878.—MES DE NOVIEMBRE DE 1877. 
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S E C C I Ó N P R I M E R A 

G a s t o s obligatorios. 
CAPITULO I . — A D M I N I S T R A C I Ó N 

P R O V I N C I A L . 

Indomiiizaciou para los Vocales de la Comi -
sioii permanente, seguuelart. 59 déla ley. 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaría, Contaduría, De-

Sositaría y demás dependencias centrales 
e la Diputación 

Sueldos del Archivero de laproviucia y per
sonal del mismo 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

Ídem de los empleados y dependientes do las 
Comisiones especiales 

Material do osta3 Ü t H i ü a t a n m 

Sueldos de los Arquitectos provincial es y de 
sus delineantes ¿« 

ídem do los Médicos de baños y aguas mine
rales 

Ídem de los empleado; del ramo de Montes 
con arreglo á la ley de 

Artículos. 

CAPÍTULO I I .— S ERVICIOS GENERALES 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes . 
ídem da impresión y publicación del BO

LET ÍN - OF IC IAL 
ídem de e'.occiones de Diputados á Cortes. 

provinciales y de Sonadores 
Ídem do calamidades públicas 

CAPITULO I I I . — O B R A S P Ú B L I C A S 
DE C A R Á C T E R OBL IGATORIO . 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
paso de 8.».00 almas 

Gastón de reparación y conservación de la. 
fincas provinciales 

l A l ' Í T r L O I V . — C A R G A S . 

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización de los empréstitos 

de 1S57 y 13^9 aprobados . . . 
Obligaciones ó contratos celebrados con 1 

debida autorizaeiou 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia *. i 

CAPITULO V . — I N S T R U C C I Ó N P Ú B L I C A . 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro 

vincia para el sosocuimiento de los Insti
tutos de segunda enseñanza 

Subvención 0 suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la Escue
la uormal de Maestros 

ídem id. de la Escuela normal de Maes
tras • • • • • 

Sueldo v castos do visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención o suplemento que abona la pro
vincia para A sostenimiento do la Acade
mia de Helias Ar^es 

Biblioteca proviucial. 
Museo provincial 

1.250 
8.702'08 

3.500 

657*03 

1.299*50 

297*91 
83*33 

1.562*50 

160*66 

TOTAL 
por capítulos. 

} 17.519*06 

» 
5.000 

5.000 

144.040 

TOTAL 
por secciones. 

5.500 

1.° 
2." 

3.° 

Único. 

r , 

CAPITULO V I . — B E N E F I C E N C I A . 

Para atencioues de los Hospitales 
ídem id. de las Casas de Misericordia y Co

legio de Huérfanos y Desamparados.... 
ídem id. délas Casas de Expósitos y Mator 

nidad 

CAPITULO V I L—CORRECCIÓN P Ú B L I C A . 

Gastos de la construcción do una cárcel de 
Audiencia 

Ídem de la misma cárcol 

Único 

Artículos. 

PF.SE T A S . 

149.040 

CAPÍTULO VLU.-l.M.-Ki: VISTOS. 
Ü " _ " '"Y" <#--••«» 4 A n a f a ñ l a q r k f l i i f t n i l < w í a i | 

ocurrir 

S E C C I Ó N S E G U N D A . 

Gastos voluntarios. 

CAPÍTULO L — F U N D A C I Ó N Y CONSTRUC

C IÓN D E NUEVOS E S T A B L E C I M I E N T O S . 

Cantidades destinadas á la fundación ó 
construcción de nuevos Establecimientos 
do Beneficencia é Instrucción publica... 

CAPÍTULO I I . — C A R R E T E R A S . 

S Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
gonoral del Gobierno 

ídem de los gastos de conservación de ca 
minos, barcas, puentes, etc., de las mis
mas vía» públicas 

Construcción de carreteras provinciales 
Personal facultativo do Garroteras 

Único. 

791f66 

29l'6« 

Único. 

CAPÍTULO H I — O B R A S D I V E R S A S . ¡Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 

CAPÍTULO IV .—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos do interés 
provincial 

1/ 

S E C C I Ó N T E R C E R A 

Gastos adicionales. 

CAPÍTULO Ú N I C O — R E S U L T A S T O R 

ADIC IÓN DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1376 procedentes del pre
supuesto aut mor 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores. 

76.000 

44.000 

37.000 

TOTAL 
por capítulos 

M E S E T A S . 

31.250 

D.uuu 

157.000 

31.250 

r,.uui 

TOTAL 
por secciones. 

P E S E T A S . 

365.100*72 

6.892*12 

2,500 
4.392*121 

2.500 
25.000 

17.400*30 

27.500 

17.400*30 
61.792" 12 

T O T A L 
416.593' 14 

En Madrid á 1." do Octubre do 1377. = V/ B . - E I Presidente de la Wptttóon provin-
cial Romera = E Contador interino de fondos provincial». Francisco A ^ m . 
c o . , * j 0 ¡ W t i h r « ,ln i r t 7 —La Dinutaeiou. couf orme.—Asi lo acordó, de que 

J¡gtti%tt£¡& &tSBUt-. y ma» ehnita.-B fertte-
te, Romera. 

http://irisiTlrir.se-
http://PF.SE


2 Viernes 12 de Octubre de 1877. 

GOBIERNO DE LA pft0 

Administración de Potn* 

Entre los aprovechamientos incluidos en el vigente plan forestal aprobado por Real orden de 17 del mes anterior, se encuentran los concedidos á w 

A continuación de los referidos estados se publican también las condiciones bajo las cuales ha de hacerse el disfrute de dichos aprovechamientos, cuyo 

Madrid 4 de Octubre de 1877.=E1 Gobernador, A. El Conde de Heredia-Spinola 

MONTES Eli 

ES T A D O de los aprovechamientos de pastos de los montes enajenahú 

TS úmero 
de 

Jes montes. 

1 
2 
4 
6 
8 
9 

10 

11 
14 
16 
17 
21 
22 
35 
39 
40 
41 
42 

43 

47 
49 

00 
52 
56 
57 
58 
60 
62 
63 
64 
65 
66 
67 

68 
69 
70 
71 

72 
74 
78 
81 
84 
85 
88 
91 
93 
95 
98 
99 

TÉRMINOS MUNICIPALES. NOMBRES DE LOS MONTES. 

CLASES DE GANADOS 

Lanar. Cabrio. Vacuno. Mular. Caballar. 

Ambite 
Mejorada del Campo 
Orusco 
Valdetorres 
Villalvilla 
Villar del Olmo 
ídem 

Dehesa de Eumedio.. 
Soto Marimartin.. . . 
Dehesa Carnicera.... 
El Soto 
Dehesado los Heros. 
La Pedriza , 
La Alinuuia 

Partido jadíela! de 

I • • • • 

Alcobeudas 
Colmeuarejo 
ídem 
ídem 
Collado Yillalba 
Escorial de Abajo 
Moralzarzal 
Pcdrczuela 
Las Rozas 
San Sebastian de los Reyes. 
Yillanueva del Pardillo 

Monte Valdelatas 
Cañal do los Espiuillos 
Peñarrubia 
Chaparral de las Eras 
Dehesa boyal — 
Navarredonda 
Los Linares 
Dehesa boyal 
Dohesa Navalcarbon 
Dehesa boyal 
ídem 

Fuentidueña de Tajo. 
Víl'lamanríque de Tajo. 

Monte Enríinal . 
La TJehosa 
Soto de Eamedio 

G etafe Dehesa boyal. 
Titulcia Soto Collaza. 

Arroyomolinos 
Colmenar del Arroyo.. . 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcon 
ídem 
Ouijorna 
\ aldeniorillo 
Villamanta 
Villamautilla 
Yillanueva de la Cañada. 
Yillanueva de Perales.... 
Yillaviciosa de Odón. 

Dehesa boyal 
ídem deNavalmoral. 
ídem de Marimartin 
Prado Buloros 
Prado de Arboledas. 
Dehesa boyal 
ídem 
Ídem Xavatoconosa. 
Dehesa boyal 
ídem 
El Monte... 
Dehesa y Sotillo 

Casas de Navas del Rey Dehesa boyal 
Robledo de Chávela ídem Fuenteanguila.. 
Sanca Maria de la Alameda ídem Fuentelámparas. 
Villa del Prado Dehesa Atamar 

Berzosa 
Cervera de Bu: trago , 
Gargantilla 
Horcajuelo 
Navas de Buitrago . . 
Patones 
Piñuecar 
Roblcdillo de la Jara. 
Sieteiglesias 
Torremocha 
Veuturada 
Villavieja 

Dehesa boyal 
Dehesa Soto 
Dehesa boyal 
Prado Nuevo 
Dehesa Angostillos 
Dehesa tx>yal 
Dehesa de las Pozas 
Prado Concejo 
Dehesa boyal 
El Soto 
Dehesa boval 
ídem boyal y Prado Ontaual. 

S U M A T O T A L . 

II •i 9 161 19 
II •i 14 138 18 
II •i M 457 11 
II H 88 210 ii 

II n 10 132 14 
II ii n 60 

• |L 
T "IT "~~' M 60 

Partido judicial de 
H H 20 100 n 

50 u N •i •i 

80 •i •té' ii 

... '* 50 . ii ii n 
ii ii 95 H 45 

250 •i ii II •i 

•i •i 3f> II •i 

•i ti 200 II •i 

•i 4 206 24 
•i •i 84 163 •i 

•i •i 30 •i •i 

Partido judicial de 

í •i 120 •i 

ti 250 n 
1 H 25 75 

Partido judicial de 

1 I ir,o 16 
1 i. 1 25 » 

Partido judicial de 
ii » 66 20 14 
ii II 53 34 33 
•i II 50 600 30 
ii II •i 100 •i 
•i •1 9 45 12 
•i II 9 47 4 
•i » 100 130 " 1 
H H 50 40 10 1 

II 60 40 10 
•i •I 30 60 12 
•i II 14 60 3 
•i II 23 150 15 

Partido judicial de San 
H II 200 ii •i 
•i II 200 •i ii 
•• II 400 ii •i 
•i II 113 205 53 

Partido judicial de 
•i II 50 -•i II 72 n 
•i II 80 ii n 
ii II 40 ti 
•i II 100 n i* 
•i II 50 •i •i 
•i II 20 ii ii 

II 40 •i •i 
•i II 52 H •i 
•i II 16 24 tt 
ii II 50 ii n 
•i * II 140 H n 

380 50 2.676 3.882 413 

A 
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c YINCIA DE MADRID. 
^Montes. — Circular. 

s 

ayuntamientos por la tasación y gratuitamente y son los que aparecen en los estados que se publican al pié de esta circular, 

exacto y puntual cumplimiento encargo á las Corporaciones municipales interesadas. 

-

¿JENABLES. 

propuestos en el año forestal de 1877 á 78 en la forma que sigue. 

ÉPOCA DEL APROVECHAMIENTO. FORMA DEL MISMO. 

Tasación. 

P E S E T A S . 

•Ir 

do 

ilc 

de 

de 

Alcalá de llenaren. 

l.° de Abril á fin de Setiembre, 
ídem 
ídem • • 
1/ de Noviembre á fin de Setiembre. 
1/ de Mayo á fin de Setiembre 
ídem 
ídem 

Colmenar % tejo. 

1/ de Noviembre á 30 de Setiembre. 
ídem 
ídem 
í d e m — 
ídem.. 

Adjudicado gratuitamente. 
ídem 
ídem 
ídem... 
ídem 
ídem. 
ídem 

ídem 
16 de Agosto á 15 de Octubre. 
15 de Mayo á 30 de Setiembre, 
ídem, 
1.° de Noviembre á 30 de Setiembre 
1.* do Mayo á30 de Setiembre 

Adjudicado gratuitamente. 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem por la tasación, 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem gratuitamente 

-idear r . : . " . ; r r r : . ; r . r . - . . .T.T.-

ídem 

•i 

1.375 
170 
60 

200 

Chinchón. 

l.°de Mayo á 30 de Setiembre 
1.* de Noviembre á 30 do Setiembre. 
l.° de Mavo á 30 de Setiembre 

Adjudicado por la tasación. 
ídem gratuita 
ídem por la tasación 

1.600 

250 

tietafe. 

Navalcarnero. 

l.° de Mayo * 30 de Setiembre 
I d e m — 

1.* de Abril á 30 de Setiembre-
1 * de Mayo á 30 de Setiembre 
Ídem 
1.' de Noviembre á 30 Setiembre 
Ídem..., 
1/ do .luiio á 30 de Setiembre 
1.* de Mayo á 30 de Setiembre. 
Ídem. 
ídem 
ídem 
ídem. 
Ídem. 

Adjudicado gratuitamente, 
ídem 

... 

Adjudicados gratuitos 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem por la ta-acion 
ídem 
ídem 
ídem gratuitamente 
ídem por la tasación 
ídem ' 

tan 

de 

Mart in de Valdelgleslaa. 

\ ' de Mayo á 30 de Seoiembre 
ídem 
ídem 
ídem 

^orrelagjuna. 

\ ' de Noviembre á 30 de Setiembre.. 
ídem 
ídem 
ídem 
y de Mavo á 30 de Setiembre 
ídem.. .• 
ídem 
l-* de Noviembre á 30 de Setiembre 
k de Mayo á 30 do Setiembre 
ídem 
Ídem. . . ! " ! ! " ! " ! 

de Noviembre á 30 de Setiembre. 

Adjudicado gratuitamente 
ídem por la tasación 
Idom gratuitamente 
ídem 

250 
160 
150 

100 
200 

600 

Adjudicado gratuitamente 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem por la tasación 
ídem gratuitamente 
ídem por la tasación 
Ídem gratuito.... • 
ídem por la tasación 
ídem 
ídem 

7o 

60 

68 
100 
140 

5.56S 

OBSERVACIONES. 

Declarada Dehesa boyal. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Declarada Dehesa boyal. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
No hay declaración de Dehesa boyal. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Declarada Dehesa boyal, 

ídem! 

No hay declaración de Dehesa boyal. 
Declarada Dehesa boyal. 
No hay declaración de Dehesa boyal. 

Declarada Dehesa boyal, 
ídem. 

Declarada Dehesa boyal. 

•i 

No hay declaración do Dehesa boyal. 
ídem. 
ídem. 
Declarada Dehesa boyal. 
No hay declaración de Dehesa boyal. 
ídem. 

Declarada Dehesa boyal. 
No hay declaración de Dehesa boyal. 
Declarada Dehesa boyal. 
Ídem. 

Declarada Dehesa boyal, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
No hay declaración de Dehesa boyal. 
Se exceptúa el pasto del segundo tranzón, declarado Dehesa boyal. 
No hay declaración de Dehesa boyal. 
Declarada Dehesa boyal. 
No hay declaración de Dehesa boyal. 
ídem. 
ídem. 

{Se continuará.) 
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ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA.—INTERVENCIÓN. 

**'¡^™™¿«f^Fa^"toi?>™<kt^rt>*^'e»¡iat obligaciones venen el dia 19 del mee de Octubre de 1 S 7 7 , que se publica en este per Mico oficial con 1 n 

las puertas de las Casas Consistoriales a fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Andrés Alcázar 
M 

Aureliano Beruete 
Francisco Cauo Luzon 
Dionisio Carretero.... 

VECINDAD. 

¡Villarejo. 

Madrid.. 

CLASE DE LA FINCA. TERMINO. PROCEDENCIA. 

Rústica* Villarejo \ Cloro. 
_ , " •! Beueficoucia 
Urbana Madrid 
Rústica ¡Collado Mediano. 
Urbana El Escorial 

Clero. 
Propios. 

Patrimonio. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

42*15-
33-80 

43.C51'20 
512'10 
750 

Madrid 8 de Octubre de 1877.=E1 Jefe económico, José María González. 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 20 del mes de Octubre de 1877, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en él art. I . " del Real decreto ¿ «20 de Julio de 1877: debiendo los gres. Alcaldes fijar esta relación A 
¿ « í puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible 

COMPRADOR. 

D. Felipe Montalban. 

Mateo Miguel 
Leandro Moratilla.. 
Eugenio Fernandez. 
Antonio Martin.... 

Sandalio Portillo.. 
Santiago Benito... 
Bernabé Fernandez 

José Martin 
Bernabé Fernandez. 
Fructuoso Inés 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

Tor relaguna. 

San Agustin , 
Villar del Olmo , 
Manzanares , 
San Agustin 

El Álamo... 
Los Molinos. 
Serranillos.. 

Madrid. 

Rústica. Torrelaguna. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

San Agustin. , . . 
Villar 
Manzanares 
San Agustin 

Urbana. 
Rústica. 

Navalcarnero. 
Los Moliuos.. 
Serranillos. . 

Chinchón 

Clero. 

Propios. 

Cloro. 

16*13 
81'33 

125'13 
12*75 
1.V12 
6*25 

25 
4*38 

i ; • : , ( ) 

33'75 
25 
40'70 
77*60 
71'80 
60*70 

107'60 
143'50 
138'13 

Madrid 9 de Octubre de 1877.=El Jefe económico, José María González. 

La Dirección general de Rentas Es
tancadas, con fecha 24 de Setiembre últi
mo, me dice lo que sigue: 

«En vista de una comunicación diri
gida por la Dirección general de Contri
buciones á esta de mi cargo, haciendo 
ver los perjuicios que á la cobranza de las 
contribuciones y rentas públicas ocasio
naría el exacto cumplimiento de lo pre
venido en el párrafo 9.° del art. 44 del 
Real decreto de 12 de Setiembre de 1861, 
recordado por circular de 6 del mes últi
mo, y sin perjuicio de lo que la superio
ridad determine en vista de la contradic
ción que se observa entre lo establecido 
en la legislación de papel sellado y laque 
regula los procedimientos de apremio; he 
acordado encargar á V. S. que dejando 
sin efecto lo que se dispuso en la precita
da circular de 6 del mes próximo pasado, 
se atenga V. S. sobre el particular á las 
reglas siguientes: 

Primera. Los despachos de apremio se 
extenderán en papel del sello 10.° según 
lo preceptuado en el párrafo 1.* del ar
tículo 49 del Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861. 

Segunda. Los expedientes de apremio 
que so instruyan para la realización de 
las contribuciones y rentas públicas po
drán extenderse en papel de oficio, con la 
obligación precisa de reintegrar el impor
te del papel del sello 11.° que se debiera 
haber idvértido, una vez terminado el 
expediente y al presentarle en esa ofici
na, á los efectos del art 8.° de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869. 

Tercera. Con el fin de garantir los in
tereses de la renta, cuidará V. S. que en 
cada expediente se haga coustar por dili
gencia del Jefe del Negociado de Estan
cadas, si se ha hecho el reiutegro eu de
bida forma, en cuyo caso se expresará la 
numeración y serie del papel de pagos 
que se una al expediento, así como tam
bién si se ha inutilizado con la nota pre
venida por instrucción. 

Cuarta. No procederá dicho reintegro 
en los expedientes de partidas fallidas 
declaradas por los Ayuntamientos, ó eu 
los presentados para su declaración á esa 
oficina siempre que la obtenga, siu perjui
cio de procurar el reintegro de los deu
dores á quienes so refieran las fallidas 
cuando pueda hacerse efectivo. 

Quinta. Que bajo la responsabilidad 
personal de los funcionarios que exami
nen y aprueben los expedientes de apre
mio se exija, cuando proceda, el corres
pondiente reintegro, mandando no abo
nar los recargos hasta cumplir dicho re
quisito. 

Sexta. Que los Visitadores de la Socie
dad del Timbre tienen derecho á exigir 
la exhibición de los despachos de apremio 
á los comisionados para cerciorarse de si 
se hallan extendidos en el papel corres
pondiente, así como también quedan fa
cultados para ver si en los expedientes 
terminados y presentados eu esa oficina 
se han hecho los correspondientes reinte
gros, debiendo dar parte á V. S. ó á este 
Centro directivo, seguo les casos, si algu
no se negase á su exhibición, para obli
garle á que cumpla con este requisito. 

Y sétima. Que todo funcionario, au
toridad ó particular que entienda ó conoz
ca en los expedientes de apremio, está 
obligado bajo su responsabilidad á dar 
parte á esa Administración si viera que 
el despacho del comisionado se hallaba 
extendido en otra clase de papel del que 
la ley prescribe, que es el 10.°» 

Lo que anuncia por medio de este pe
riódico oficial para que llegue á noticia 
del público, advirtiendo además que que
da sin efecto la circular do 6 de Agosto 
último en cuanto se oponga á lo que en la 
anterior órdeu se previene. 

Madrid 4 de Octubre de 1877.=José 
María González. 

Resultando vacante el estanco núme

ro 8 de esta capital, situado en la calle 
Mayor, sitio de Platerías, se anuncia al 
público para que las personas que reúnan 
las condiciones señaladas en la Real o r 
den de 24 de Setiembre de 1874, necesarias 
para su desemp fio, presenten las solici
tudes en esta Administración económica 
en el término de ocho dias. 

Madrid 10 de Octubre de 1877.=E1 
Jefe económico, José María González. 

Ayuntamientos. 
tel Álamo. 

Se saca á pública subasta el aprove
chamiento de los pastos de invierno de la 
Dehesa boyal de esta villa para su disfru
te con ganado lanar, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Para su remate se ha señalado el dia 
11 de Noviembre próximo, á las doce de 
su mañana, eu estas casas consistoriales. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

El Álamo 7 de Octubre de 1877.=Por 
enfermedad del Alcalde, el Regidor pri-
méío, Paulino Rufo. 

V a * a l u d i e n t e . 
Se halla vacante la Secretaría de este 

Ayuntamiento por renuuciadelque la des
empeñaba, dotada con el sueldo de 547 
pesetas 50 céntimos pagadas de fondos 
municipales. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio á fin de que los aspiran
tes á ella presenten sus solicitudes á mi 
autoridad debidamoute autorizadas en 
térmiuo d3 20 dias, á contar desde la in
serción del presente anuncio en el B O L E 

TÍN O F I C I A L ; pasado dicho término se pro
veerá. 

Navalafuente 5 de Octubre de 1877.= 
El Alcalde, Leandro García. 

.Va va la g a m e l l a . 

En el dia de la fecha se ha deposita
do en esta Alcaldía una yegua aparecida 
en este término municipal, cuyas señas 
son: cerrada, desciscuartas, pelo castaño, 
con lunares blancos en el lomo y cicatriz 
de haber estado rozada, cola recortada 
y esquilada de la parte del tronco. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para conocimiento de su dueño, 
al que con las formalidades legales le 
será entregada una vez satisfechos los 
daños y gastos que tenga causados. 

Naválagamella Octubre 4 de 1877.= 
El Alcalde, Eugenio Blasco. 

'Ü7GA00S CE PRIMERA I N S T A N C I A 

Palacio . 

Por el preseute y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio, se venden en pú
blica subasta 156 varas de tela llamada 
beatilla de varios colores y 779 varas de 
biarritz de varias clases, propias de Don 
Francisco Montilla, comerciante, para 
hacer pago de costas enjuicio convenido 
con D. Francisco Moreno, tasadas todas 
eu la cantidad de 977 pesetas 50 cénti
mos; cuyo remate se celebrará en dicho 
Juzgado el dia 19 del actual, á la una de 
su tarde, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación; lo que se anuncia por el presen
te para llamar licitadores. 

Dado en Madrid á 10 de Octubre de 
1877.=V.° B . °=Mo lma .=E l actuario, 
Narciso Tribaldos. 
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